RES. 3408/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003473, Ent. N° 5098/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la Contratación Directa con la firma ANKARUS S.A., cuyo objeto es el servicio de Peones, para el período Abril-Junio 2017; 

RESULTANDO: 1)  que se suscribió convenio entre el Hospital Pasteur y la firma ANKARUS S.A. con fecha 31/03/2017, basado en el acta de Comisión Asesora de la Licitación Pública Nº 18/2016 para  la “Contratación de Peones”;          

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/07/17, observó el gasto total de $ 7.535.337 en virtud de que:

2.1) la Administración no había dejado expresa constancia del fundamento de las sucesivas contrataciones directas con el mismo objeto, ni su conveniencia para el servicio, en contravención a lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 43 del TOCAF;

2.2) que consultado el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, se desprende que la Licitación Pública Nº 18/16, había sido dejada sin efecto por Resolución adoptada por el Director del Hospital Pasteur de fecha 20 de diciembre de 2016;
3) que en la oportunidad, el Contador Delegado en dicha Administración remite copia de Resolución Nº 1242/017, adoptada por el Sub- Director del Hospital Pasteur con fecha 05/09/17, por cual convalida lo actuado y reitera el gasto de referencia, con el fin de no interferir en detrimento de un buen servicio Hospitalario, se requiere la ejecución del gasto por el periodo abril a junio de 2017 y expresando que la Administración se encuentra elaborando un Pliego de Condiciones por igual concepto, que de aprobarlo se procederá a su publicación, al pie de la cual consta la intervención por reiteración del Contador Delegado en ASSE de fecha 25/09/2017;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de  fecha 19 de julio de 2017;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

3) Oficiar a Administración de los Servicios de Salud del Estado, en los términos  de la presente Resolución; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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